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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N281-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

co nvocatori a N o. o2a /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N28l-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N281-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
del Sistema de Agua Potable para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa segunda
etape consiste en Red de Distribución en varias AGEBS; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago
Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡m¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2O23-50O3-0O789, de
fecha 22 de septiembre de 2O?3, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:50 horas del día 17 de
novíembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B'1er
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O;
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a

ouienes se da a conocer el resultado. 
\

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y I
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo ll

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 5 Fracción l, l7 Fracción lV tl lly 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de I ll
Hidalgoy1,3,4,5,6,7fracción llincisoc) 8,llfracciónXXVy14fraccionesXVlllyXIXdel Reglamento | ,4
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten ib le, vigente, del \_/
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

\
El Servidor Público que preside el presente actó, en su calidad de persona titular de la Dirección de V\
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que Ie fueron delegadas por el A ,/
titular de la entonces Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo Lf
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de/\./
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio,
fundamento

se rea lizó con
del Estado Libre
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SlPDUS-N281-2023

ySoberanodeHida|goy44deIaLeydeobrasPúbIicasyServiciosRe|acionadosconlas
ivir-". p"t" el Estadá dL Hidutgo y loaplicable de su Reglamento vigen-te' .así como con lo

establecido en las bases ae elta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de lnfraéstructura

pública y Desarrollo UrOano SosteÁible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hiaalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

no5 ocupa, e5:

"José Ángel Torres Germán"

con un importe s¡n l.v.A. de: $3'992,79332 ltres millones novecientos noventa vdos m¡l setecientos

noventa v tres Pesos 32noo M.N.).

En virtud de lo anter¡ot, el lic¡tante aquí seleccionado se obllga a llrmar el conffaro y uetrrd5

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'631.640.25 fcuatro millones

lJlcienios ireinta y un mil se¡sc¡entos cuarenta pesos zsñoo t'¿.N') la cual incluye el 167o del

seleccionado obliga firma r el contfato demás

¡mDuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitac'ron, a partir del dÍa O5 de diciembre de 2023'

sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.lalapresenteActade..Fallo,formandoparte
ñ;g;áJ" ta m¡sma, el áictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

áetclntrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis

J"t"lr"j. de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, segÚn el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicasy servicios

Relacionados ion las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públicasy servicios

Á"ta.¡ona¿ós.on las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma

J.i 
"ont¡uto, 

las pólizas de i¡anzas y demás documentos necesarios para la formalización del

.on,r"to respectivo, los cuales deblrá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de

ÁJmin¡stracibn, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard FelipeÁngeles Km' 93'5'

Cof.VentaPrieta,Pachucadesoto,Hldalgo,CP'42O8O,teléfonos7717178O45'77171780O9\

""i.nr¡on"r 
A742y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas' lugar en el que se N

firmaráe|contratocorrespondiente,é|cuaIseestimaserfirmadoapartirde|día2.lde^""fl!i:.Y/.
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tene'.,:,\.?' 

:"^S:.'. ( X I

JÁ 
"¡e.rciOn 

de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del in¡c¡o de su y I I

ejecución. /'J 
t

Se reitera por este cond ucto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NODESEMPEÑAREMPLEO'C-AR-"": i \
COMISfóN DENTRO DEL SERúlClO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-23.' presentado (t) d:"119:: t I
r"lsl p,opor¡c¡¿n (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública, mismo (s) que se hará (n) \ I
del conocimiento del organo Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplim':it:-1 \-;.i'$;;:ñi;;;;;i é;s:;; r'nterno de coniror en esta Dependencia a rin de dar cumplimiento a \-
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de R\esponsa bilidades Administlativas aet \\
Estado de Hidalso. 
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SlPDUs-N281-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas deldía de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Lic¡taciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

de Asuntos f,urídicos

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estetales

Por la Direcc¡ón ceneral de Supervisión

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Luis conzález lslas

d,,Ir*

I
*'
I

r',

Por el Órgano Interno de

el Hernández Bautista

Dirección ceneral

Por fa secretaría de Hacienda

Camacho Ayala
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N281-2023

-=*iQ*-'''
Arq. Adrián Yáñez Bautista

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

Por la Unidad de

Corona Badillo

sostenible de los Pueblos Indígenas

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenes

Ing. Roberto Téllez lslas

Por la coordinación General f,urídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

por la Cámera Nac¡onal de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

4t5
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N281-2023
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

1.- V¡alka Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó

2.- José Ángel Torres Germán

No se Dresentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa a
la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2A]-2023, correspond¡ente a la Obra: Construcción del Sistema de Agua Potable para
benefic¡ar a la local¡dad de Tepepa Sant¡ago Tepepa segunda etapa cons¡ste en Red de Distribución en varias AGEBS;
ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Mun¡c¡pio de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo.

zA
*'
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Y DESARROLLO UPBANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N28t-2023
Convocatoria No. 02812023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitat¡va udictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día U de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Fef ipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 dé su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N281-2023, parc la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón del
Sistema de Agua Potable para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa segunda etapa
consiste en Fled de Distribución en varias AGEBS; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa),
Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
lic¡tación pu blica, las condiciones lega les, técnicas y económicas req ueridas por la convocante y garant¡ce
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
th0

Dictamen para determinar el fallo de la Convoc¿toria No. O28l2O2, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N28I-
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del SistEma de Agua Potable para beneficlar a la localidad de
Tepepa Santiago Tepepa segunda etapa consiste en Red d€
(Santiago Tep6pa), Munlcipio d€ Acaxochitlán, Elado d€ Hidalgo.

en v¿r¡as AcEBs; ub¡cada €n la localidad de Tepepa

!1rrdo. Édri. 2u, 2'r' prso,
l.l-r /,21)1¡l]

D
NI;ttlU

VA,N ,'r\-_r\ I

a Prlela. P¡.:i'r,rc¡ d.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N281-2023
convocatorie No. 0282023

Ll.- Los recursos financieros para la adjudiceción y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/G|-2023-5003-00789 de fecha 22
de septiembre de 2023.

1.2.- Qué con fecha 30 de octubre dé 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 02812023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-
SIpDUS-N281-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción del Sistema de Agua
Potable para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa segunda etapa consiste en Red
de Distribuc¡ón en varias AGEBS; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio
de Acaxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 07 de noviembre de 2023.

t.4.- Con fecha 06 de noviembre de2O23a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de noviembre de 2023 a las 10:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-sécretarios de esta Secretaríe de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., én presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de noviembre de 2023 a las IO:0O hrs., se realizó el Acto de Presenteción y Apertura de
Proposiciones, én presencia del órgano intérno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes: I I

'1. Vialka construcc¡ones, s.A. de c.v. V\ |

2. crupo Arcodem, s.A. de Cv. / l-/ I
3. José Ángel Torres Germán ,{, I/" I A

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad \ /
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión \ t'--"
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen: \

\ \
Dictamen para determ¡nar elféllo de la convocatoria No. o28lz3ll1¿"1 pl,o""o¡-iento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N281-
20¡, en relación a la adjudicación de ¡a obra pública: Construcclón del s¡stema de Agua potable para benef¡ciar a la localidad de
Tépepa Santiago Tepepa segunda etapa conslste €n R€d de Dlstribuc¡ón €n varlas ACEBS; ubicada en la localidad d€ T€pepa
(santlago Tep€pá), Municipio de Acaxochltlán, Elado de Hidalgo.

l ¡ (l¡'rl¡r) i¡rfl¡¡. filr! .?'ri f, rji( r. lllly¡, f1:lr,)r

/l
/' /¿

t¡
I
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Y DESARROLI O URBANO SOS1ENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N281-2023
convocatoria No. 02812023

l.?.1.- Licitante cuya proposicion sedesechóyguedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de noviembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

'1.- crupo Arcodem, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta el documento T-I.- Comprobante de pago, solic¡tado en las bases de esta lic¡tación,

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO.- Desca lificación. (ArtÍculo 39 de la Ley), 1.- Será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requis¡tos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el

desecham¡ento de las propuestas las sigu¡entes: 1.- La presentación incompleta o la omis¡ón de cualqu¡er
documento requerido en las bases de licitación.

1,2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados pan la evaluación
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Vialka Construcciones, S.A.
de CV.

$3',952,961.74
87 días naturáles, inicio 05 de
diciembre de 2023. term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.- José Angel Torres Germán $3'992.793.32
87 días naturales, inicio O5 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N281-2023
Convocatoria No. 0282023

procedimiento por licitación pública y en los crit€rios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVl ,de
su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Vialka Construcciones, S.A. de CV.

Observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- Opinión de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales
Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo, (art. 69 bis del código
fiscal del Estado de Hidalgo), con vigencia al 16 de noviembre de 2023.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento 5.-5.1.- CaDacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- Opinión de
Cumpl¡miento de las Obligaciones Fiscales Estatales, por la sigu¡ente causa:

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 16 de
nov¡embre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solicita en las bases dé esta
licitación documento 6-6,1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumolimiento de
las obligaciones fiscales estatales, v¡gente a la fecha de contratación y en sentido posit¡vo, emitida por le
secretaría de hacienda del gob¡erno del estado de hidalgo, que se obtiene a través del portal de internet
oficial: http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art. 59 bis del Código Fiscal del Estado de H¡dalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numéral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cade uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo éstablecido en las bases del procedimiento por lic¡tación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o28l2á'1!10", oro""o,-,.nto por Licitación Púbt¡ca No. Eo.stPDUS-N241-
2023, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Construcclón del Sistem¿ de Agua Potabl€ para beneficler e la localidad de
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Tepepa Santlego Tépepa segunda €tapa conslde en Red de Distribución en varlas AGEBS; ub¡cada en la
(santiago Tepepa), Municip¡o de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo.
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propuesta técn¡ca y económica, fracc¡ón 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral 5.- Capacidad financiera, fracc¡ón 5.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, em¡t¡da por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, (.,.), requer¡das por la convocante.

Causal No.2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-6.- Costo por f¡nanciamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones.

1.- El programa de estimaciones que presenta el lic¡tante en su documento E-6.- anális¡s, cálculo e
integración del costo por financ¡amiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo; aarf. bó oe ta Ley oe rJoras Hufl cas y Servrctos Hetactonaaos con tas Mtsmas Para er trsfaqo oe ñtoargo; a \
continuación, se reproduce el anál¡s¡s de los ingresos presentado por el l¡c¡tante: 

X)

I r"r"" | ,¡"Iil3a" I ent¡"¡po e"t¡.""¡on I i[i]. I cou,o" | /1Mes
Obra

Eiecutada Ant¡cipo Estimación Amort.
Atcpo. Cobros

'I $708.49r.89 $r'r85.888.s2 ,l't85.888.52
2 $2'252.598.80 495,944.32 212,547.57 r'68r.832.84

$99r,87r.Os 'r'576.8r9.r6 t67 5.779.64 i3'258.652.00
4 ,694309.73 $297,561.32 3'952,961.73
5

TOTALES s3'952,961.74 $r'r85,8BB.s2 $2'767,O73.2'l $r'r8s.888.55

'1.1.- En el concepto de ¡ngresos, el programa dé estimaciones no es correcto por lo siguiente:

5/10
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.028¿023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO.SIPDUS.N2gl-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Const¡ucclón del Sistema de Agua Potabls para b€neficiar a la local¡dad de
T6p6pa Santiago Tep€pa segunda €tapa conslste en t¡ed de Dlstrlbuclón €n varlas AGEBS; ubiceda €n la localidad de Tep€pa
(santiago Tepepa), Munlcip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado d€ Hldalgo.

.t,., , : i. ,,.,r...r .. r- ^,..), -,.
a ).1.¡, - \ |,, ..ü. o . ri J, , .._, .¡J

\r
tI
v
z_á-Jtl"\- XP"



T& INFRAESTRUCTURA ¡ Mi
4t|\ púgLIcA , IF-

SECRTTAPIA D[ INFRAESTRUCTUNA PUBLICA
V DESARPOLLO URBANO SOS1ENIALT

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N281-2023
Convocatoria No. 028/2023

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art.68 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días háb¡les
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autor¡zac¡ón:
-pago

l0 días hábiles
30 días hábiles

-75 

días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del f¡nanciamiento es
¡ncorrecto, y al áplicarlo en el análisis del precio unitar¡o, afecta el resultado del costo del precio unitar¡o
y del importe total de la obra.

Y no cumple con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numerallO.- Criterios de Evaluación
Económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0,- el cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación, j).- Lo establec¡do en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos
solic¡tados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción I.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determ¡nac¡ón, a).- no se establézca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Fleglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 58 de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámitey pago de las estimaciones;como sedetella
a cont¡nuación:

6lt0
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2Al2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nz8I-
2023, en relación a la adjudicación de la obra ptlblica: Connrucclón de¡ Sistema de Agua Potable pára b€neficlar a la local¡dad do
Tepepa Santlago Tepepa segunda €tapa conslste en Red de Dist buc¡ón en varlas AGEBS; ub¡cada en la localidad dE Tepepa
(Santlago Tepapa), Mun¡clplo de Acaxoch¡tlán, Estado de Hidalgo'
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-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la res¡dencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: lO días háb¡les
-pago 30 días hábiles---T5-a6TE-biles 

= 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el articulo 2Ol.- Para
el anális¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón del porcentaje del costo por flnanc¡am¡ento, se deberá cons¡dérar lo
siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El ¡mporte de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulac¡ón, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los ant¡cipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información
sol¡citada:

A.- Tratándose dé propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de les propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y désechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- José Angel Torres Cermán

Motivo v Fundamento
El licitante: José Angel Torres Cermán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Ftelacionados con las

7/10
Dictamen para determ¡nar el ldllo de ¡a Convocatoria No. O2g/2023, del P.ocedimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N281-
2023, en relación a la adjudicación de la ob¡a pública: Construcción d€l Slstema de Agua Potable para b€n€ficiar a la localidad de
Tep€pa Santiago Tep€pa segunda €tapa conslste en Red de Distribución €n varias ACEBS| ublcada €n la localidad de TePspa
(Santiago Tepepa), Municiplo de Acaxochitlán, Estado d€ Hldalgo.
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Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll eveluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlaleVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: José Angel
Torres Germán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡ces requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectives con un
monto de $3'992,793.32 ffres millones novecientos noventa y dos mil setecientos noventa y tres pesos
32i/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Angel Torres
Germán, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amenté el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de
$3'992,793.32 [Ires m¡llones noveciéntos noventa y dos mil setecientos noventa y tres pesos 32/lOO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $3'992,793.32 ffres millones novecientos noventa y dos m¡l setecientos noventa
y tres pesos 32¡OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 21 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de qarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext. 8742,864\ de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emité el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

Diqtamen para deterrn¡nar el fallo de la convocatorie No. o28l23'á!10., oro""o,.,"nto por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-N2al-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública; Construcclón del Slst€ma de Agua Potabl€ para b€neflciar a la localided de
Tepepa Santiego Tepepa segunda stapa conslsto on Red de Dlstrlbución en varias AGEBS; ublcada €n la localidad de Tepepa
(santlago Topepa), Municiplo de Acaxochitlán, Estado d€ Hidalgo.
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Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y

6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Sécretar¡a de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Admin¡stración

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Prec¡os Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona
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Dictamen para determ¡nar elfalto de la Convocatoria No. 028/2023, del Proced¡miento por Licit¿c¡ón Públ¡ca No. Eo'slPDUS'N2at-

ioz¡, en relac¡¿n a la adjudicáción de la obra públ¡ca: contrucción dEl sistema de Agua Potable para beneflcler e la localldad de

iáp"bl S""ii"gr i"pep'a segunda €tapa consiste en Red de Distribuc¡ón en varias ACEBS; ublcada en la local¡dad de Tep€pa

, t. 1), 1 arL\,1
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Lic, Abelardo olgu¡n Cuevas

Servidor Público

designado para Presidir los aetos

de licitación pública, D¡rectora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D'U.S.

(sánd¡ago r"póa), vunic¡p¡o de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Arq. María

l0/10

(Santlago Tépspa), Mun¡cipio de Acaxochitlán, Estado de Hldalgo.
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 028/2023, del Procedimlento por Licitación pública No. EO-SlpDUS-N2al-
2023, en relac¡ón a la adiudicación de la obra públ¡ce: construcclón dal slstema de Agua Potable para benellciar a la localldad de
Tepepa Santiago Tepepa segunda etapa consiste en ned de D¡strlbuclón én var¡as AGEBS; ublcada €n la localldad de Tep€pá
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